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mento, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud

del cual se ejercen las indicadas funciones.

f) Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Catastro

adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner en

conocimiento del público el contenido del presente Convenio, evitando

en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios.

g) En relación con las materias objeto del presente Convenio, la Direc-

ción General del Catastro y el Ayuntamiento estarán recíprocamente obli-

gados a admitir y remitir al órgano competente cuantas actuaciones y

documentos presenten los administrados.

h) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial los expedientes

resueltos con la documentación utilizada en el ejercicio de las funciones

del presente Convenio con una periodicidad trimestral conjuntamente con

la cinta VARPAD, debiendo remitir, asimismo, los justificantes del pago

de la Tasa por Inscripción Catastral. La Comisión de Seguimiento del Con-

venio, por medio de sus miembros o de los funcionarios de dicha Gerencia

Territorial que se designen, tendrá acceso en cualquier momento a la citada

documentación para el correcto ejercicio de las facultades de control que

tiene encomendadas.

Octava. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en

el artículo 78.1 y en la disposición adicional cuarta, 2 de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes del

Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las

Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tributaria e

inspección catastral.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-

puesto en el artículo 3.1.c) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos

de las Administraciones Públicas, tiene naturaleza jurídico-administrativa,

rigiéndose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados

de aquella Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse,

así como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula novena de este Convenio,

para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-

plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica

la transferencia de medios materiales y personales, ni comportará con-

traprestación económica alguna por parte de la Dirección General del

Catastro al Ayuntamiento. En consecuencia, al carecer el objeto de este

Convenio de contenido económico del que derive gasto, no resulta de apli-

cación lo prevenido en el artículo 74.4 del texto refundido de la Ley General

Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23

de septiembre, en la redacción dada al mismo por el artículo 1 de la

Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de disciplina presupuestaria.

d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios

servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto

cumplimiento de los extremos expuestos en este documento.

e) La Dirección General del Catastro revocará la delegación contenida

en el presente Convenio cuando el Ayuntamiento incumpla las directrices

o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la información que

se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos que, en

su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias advertidas

en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones

delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-

cretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica

o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en

el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección

General del Catastro, cuando el Ayuntamiento incumpla los compromisos

asumidos en el mismo. En este supuesto, el Ayuntamiento se abstendrá

de continuar realizando las funciones de colaboración, remitiendo a la

mayor urgencia los expedientes que tenga en su poder a la Gerencia Terri-

torial. Dicho proceso será controlado en todo momento por la Comisión

de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la prestación del

servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra el Ayun-

tamiento en el caso de que dicha Administración sea declarada responsable

de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida por aquél,

en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Novena. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión de

Seguimiento que, formada por tres miembros de cada parte, será presidida

por el Gerente Territorial y que, con independencia de las funciones con-

cretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, velará por

el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas

medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar

que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-

juicio para la prestación del servicio.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un

plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.

Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias

sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria

al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las

peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Segui-

miento se reunirá al menos una vez cada tres meses, a fin de verificar

y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las

directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas

en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Décima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente Convenio

entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta

el 31 de diciembre de 2000 y prorrogándose tácitamente por sucesivos

períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se

encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con

una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia,

todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación

expuestas en la cláusula octava de este Convenio.

Cláusula adicional. Con carácter complementario a las obligaciones

establecidas en el presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete

a entregar a la Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos resul-

tantes de la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-

pondientes a su término municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-

cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Director

general del Catastro, Jesús. S. Miranda Hita.—El Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Cambre, Antonio Varela Saavedra.

11798 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos del abono de Lotería Primitiva (bono-loto)
celebrados los días 12, 13, 14 y 16 de junio de 2000 y se
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del abono de Lotería Primitiva (bono-loto) celebrados

los días 12, 13, 14 y 16 de junio de 2000 se han obtenido los siguientes

resultados:

Día 12 de junio de 2000:

Combinación ganadora: 37, 47, 10, 22, 36 y 17.

Número complementario: 13.

Número de reintegro: 5.

Día 13 de junio de 2000:

Combinación ganadora: 23, 9, 33,16, 38 y 15.

Número complementario: 43.

Número de reintegro: 2.

Día 14 de junio de 2000:

Combinación ganadora: 39, 15, 11, 16, 8 y 18.

Número complementario: 32.

Número de reintegro: 8.

Día 16 de junio de 2000:

Combinación ganadora: 16, 28, 46, 35, 22 y 2.

Número complementario: 40.

Número de reintegro: 6.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los

días 26, 27, 28 y 30 de junio de 2000, a las veintiuna treinta horas, en
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el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle

de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

11799 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número de reintegro
del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día
18 de junio de 2000 y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 18 de junio

de 2000 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 36, 24, 18, 12, 3 y 17.

Número complementario: 32.

Número de reintegro: 8.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día

25 de junio de 2000, a las doce horas, en el salón de sorteos de Loterías

y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta

capital.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

11800 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2000, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo receptor de navegación por satélite,
marca «Furuno», modelo GP-50 Mark-2, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancias de la empresa «Furuno España,

Sociedad Anónima», con domicilio en Claudio Coello, 50, 28001 Madrid,

solicitando la homologación del equipo receptor de navegación por satélite,

marca «Furuno», modelo GP-50 Mark-2, para su uso en buques y embar-

caciones de bandera española,

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido

en presencia de la Comisión de pruebas designada por la Dirección General

de la Marina Mercante y de acuerdo con las normas:

Equipo NO-SOLAS.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite. Marca/modelo: Furu-

no/GP-50 Mark-2. Número de homologación: 98.0091.

La presente homologación es válida hasta el 5 de junio de 2005.

Madrid, 5 de junio de 2000.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

11801 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, por la
que se convocan pruebas de constatación de la capacitación
profesional para el ejercicio de las actividades de trans-
porte por carretera, a celebrar en la Comunidad Autónoma
del País Vasco y se determinan el Tribunal que ha de juz-
garlas, así como el lugar, fecha y horas de celebración de
los ejercicios.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-

tres, y su Reglamento, aprobado el 28 de septiembre de 1990, determinan

que para el ejercicio de las actividades de transporte de viajeros y de

mercancías por carretera será necesario acreditar previamente el cum-

plimiento del requisito de capacitación profesional, que se reconocerá a

aquellas personas que, tras justificar la posesión de los conocimientos

necesarios, superen las pruebas que se convoquen y sean provistas del

correspondiente certificado, conforme desarrolla la Orden del Ministerio

de Fomento de 28 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 11

de junio).

Aunque en principio las normas citadas prevén que las convocatorias

sean realizadas en sus territorios por las Comunidades Autónomas, en

el ejercicio de las funciones delegadas por el Estado en la Ley Orgánica

5/1987, de 30 de julio, lo cierto es que, conforme en dicha Ley Orgánica

se establece, la efectividad de las delegaciones en ella contempladas queda

aplazada al cumplimiento de las previsiones sobre las transferencias de

los medios personales y materiales que las mismas deben llevar aparejadas.

Teniendo en cuenta que en la Comunidad Autónoma del País Vasco no

se han llevado a cabo todavía las referidas transferencias, es preciso que

en la misma la correspondiente convocatoria sea realizada por la Admi-

nistración del Estado.

En su virtud, esta Dirección General, vista la solicitud del Gobierno

Vasco, ha resuelto convocar pruebas de constatación de capacitación pro-

fesional para el ejercicio de actividades de transporte por carretera, con

arreglo a las siguientes

Bases

Primera. Ámbito de las pruebas.—Se convocan pruebas de consta-

tación de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades

de transporte interior e internacional de viajeros y de mercancías por

carretera, a celebrar en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Segunda. Ejercicios.—Los ejercicios de que constarán las pruebas, su

estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden del

Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del Estado»

de 11 de junio), por la que se desarrolla el capítulo I del título II del

Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en

materia de expedición de certificados de capacitación profesional.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del cer-

tificado de capacitación profesional para el ejercicio de las actividades

de transporte, en sus distintas modalidades, versarán sobre el contenido

de las materias incluidas en el anexo B de dicha Orden, en su corres-

pondiente modalidad o grupo.

Tercera. Solicitudes.—Las solicitudes para tomar parte en las pruebas

de esta convocatoria, cumplimentadas de conformidad con el modelo adjun-

to a esta Resolución, se presentarán en la Dirección de Transportes del

Gobierno Vasco, en el plazo de quince días a partir de la publicación

en el «Boletín Oficial del Estado» de esta convocatoria.

Los derechos de examen serán de 2.800 pesetas, por la presentación

a las pruebas de cada modalidad profesional, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 27.dos.4.2.1 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,

y la disposición final primera, apartado 5, de la Ley 25/1998, de 13 de

julio, de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales

y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público.

El ingreso se realizará exclusivamente mediante el documento de ingre-

so, modelo 750, señalado en la Orden de 4 de junio de 1998, por la que

se regula la gestión recaudatoria de las tasas de la Hacienda Pública. En

dicho documento de ingreso, junto a los datos del solicitante, constará

la siguiente información:

Tasa: Prestación de servicios y actuaciones por la Administración en

materia de ordenación de los transportes por carretera.

Código de la tasa: 17006.

Centro gestor: Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por

Carretera. Ministerio de Fomento.

Hecho imponible: Derechos de examen para la realización de las prue-

bas de reconocimiento de la capacitación profesional. País Vasco 2000.

El ingreso podrá efectuarse en cualquier sucursal de las entidades

colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro, etc.) de la Agencia Tributaria,

mediante la presentación directa del documento de ingreso, modelo 750,

previamente confeccionado. La entidad colaboradora validará en ese

momento la operación. El ejemplar número 1, autocopiativo blanco, deberá

ser entregado a la Administración junto al resto de la documentación

necesaria para poder concurrir a la prueba.

Las solicitudes deberán acompañarse de dicho ejemplar, de fotocopia

del documento nacional de identidad y, en su caso, cuando se produzcan

las circunstancias reglamentarias previstas que posibiliten el presentarse

a las pruebas en lugar distinto de aquel en que el solicitante tenga su

domicilio habitual, de los documentos acreditativos de dichas circunstan-

cias. La falta de justificación del pago de los derechos de examen dará

lugar a la exclusión del aspirante.


